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Editorial 

Las lecciones 
del caso Correa 
La demolición de las tomas en el terreno 

del empresario simboliza justicia para su 

familia y cuestiona la inacción del Estado. 

lasesinato de Alejandro Correa en mayo 

de 2020 marcó un antes y un después en 

la conciencia pública sobre la propiedad 

y la seguridad jurídica en Chile. El empre- 

sario conconino pagó con su vida el haber 

denunciado la usurpación de sus terrenos en Quilpué, 
un crimen que reveló la fragilidad del Estado frente a 

mafias que lucran con la desesperación habitacional y 

el abandono institucional. Durante años, su familia en- 
frentó la indiferencia delas autoridades, transforman- 
do su duelo en una larga batalla legal para recuperar lo 

quela ley ya reconocía como suyo. 

La demolición de las viviendas irregulares en el pre- 

dio de Correa, ocurrida esta semana, es mucho más 

que un acto material. Para Valentina Correa, hija del 
empresario, simboliza el triunfo de la justicia sobre la 
impunidad y la confirmación de que el Estado de de- 

recho aún puede prevalecer si existe voluntad de ha- 

cerlo cumplir. Es también un mensaje potente: las 

mafias que se enriquecen a costa dela vulnerabilidad 

social pueden ser enfrentadas cuando la instituciona- 
lidad actúa. 
Sin embargo, este desenlace tardío deja una amarga 

lección. La propia Valentina señala que el Ejecutivo 

mostró desidia y obligó a su familia a recurrir a tribuna- 

les para forzar el cumplimiento de deberes queson del 

Estado. No es un reproche menor. Un gobierno que di- 

ce empatizar con el dolor delas víctimas no puede limi- 

tarse a acatar resoluciones judiciales cuando ya ha fa- 

llado en prevenir, proteger y sancionar. 

Chile enfrenta una crisis habitacional profunda que ex- 
plica, en parte, la proliferación de loteos irregulares. 
Pero entender el problema social no puede ser excusa 

para tolerar la ilegalidad ni para abandonar a quienes 

defienden sus derechos. Este caso deja un precedente: 

hay herramientas legales -como el artículo 157 dela 

Ley General de Urbanismo— que pueden usarse de for- 
ma proactiva antes de que las tomas se consoliden. 
La memoria de Alejandro Correa exige que nunca más 

una familia quede sola frente a la usurpación ni frente a 

la violencia criminal. El Estado debe demostrar que la 

justicia no depende de la perseverancia delas víctimas, 

sino de una institucionalidad que protege, actúa y pre- 
viene. Porque sin Estado de derecho real, no hay de- 

mocracia quese sostenga. 

Columna 
Florencia Almazán Montenegro 

Psicóloga del Programa de Apoyo ala Convivencia Escolar PUCY, 
coordinadora de A Convivir Se Aprendeen San Felipe 

Desafíos actuales de la psicología educacional 

entre pedagogía y psicologíase formaliza normativamente 
conla Ley 20.248 de Subvención Escolar Preferencial (SEP) 

en elaño2008 y el Decreto 170 que implementó el Programa de In- 
tegración Escolar (PIE) en 2010. Respecto a esta relación, la investi- 
gación muestra una preocupante tendencia trasladar el modelo cl 
nico al contexto escolar (Lópezet. al 2019, reproduciendo la psico- 
logización eindividualización de los fenómenos educativossin con- 
siderar factores culturales, sociales y escolares que son necesarios 

para comprender y 
“La psicología educacional abordar lo que ocurre 

enlaescuela. 
cumple un rol clave para alas 

que los espacios educativos cado por episodios de 
a violencia escolar y pro- 

sean lugares de bienestar”. bemáticas de salud 
mental, elroldepsicólo- 

gas y psicólogos plantea un desafio ético y político. No se trata sólo 
deacompañar trayectoriasindividuales, sino de comprometerse ac- 
tivamente con la construcción de comunidades educativas respe- 
tuosas, democráticas e inclusivas. La violencia social que atraviesa 
los vínculos escolares exige repensar el quehacer profesional desde 
tuna mirada colectiva y transformadora, en la quela psicología edu- 
cacional contribuya a una cultura de paz mediante experiencias 
compartidas de aprendizaje y bienestar. 

A 'unque existen antecedentes históricos, en Chilela relación Enel marco del ProgramaA Convivir se Aprende(ACSA), del Mi- 
nisterio de Educación, implementado en la región porel Centro de 
Investigación para la Educación Inclusiva y el Programa de Apoyo a 
la Convivencia Escolar de la Pontificia Universidad Católica de Val- 
paraíso (PUCV), hemos conocido a profesionales de la psicología 
educacional que, desde un enfoque promocional, colaborancon do- 
centese impulsan prácticas centradasen la formaciónintegral dees- 
tudiantes. Enestosacompañamientos se han implementado conse- 
jos pedagógicosde convivencia escolar, espacios quearticulaneltra- 
bajoentre equipos psicosociales y docentes, no centrados enlosca- 
sos individuales, sino en objetivos curriculares. Estas experiencias 
muestran que se puede avanzar hacia escuelas que aborden peda- 
gógicamente la convivencia, pese aque enfrentenobstáculos estrue- 
uralescomo la falta de tiempo parasostener estos procesos. 

Eneste horizonte, la psicología educacional cumple un rolclave 
para quelos espacios educativos sean lugares de bienestar, dondese 
aprenda convivir. Sibien avanzar hacia un enfoque menos clínico 
eindividualizanterepresenta un desafío paralas y los profesionales 
de la psicología, una vez superado surge otra barrera igual o más 
compleja: la persistencia de estaslógicas en el resto delosactoreses- 
colares, desde equipos directivos y docentes hasta familias y asisten- 
tesdela educación. ¿Cómoimpulsar una transformación genuina si 
estasmmiradas sonaún demandadas y reproducidas por quienes tam- 
biénaspiran aser agentes de cambio? El desafío, entonces, no essó- 
lo profesional, sino colectivo. 
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¿FUE 
UN ACTO 

REPUBLICANO! 
ME PARECE 

IRRESPONSABLE... 

ue cue 

NO SEÑOR... 
«FUE UN ACTO DE 

COBAROÍA... 

      

  

Q Frases 

“Aquí quedó al descubierto cómo las 
mafias operan para tomarse un 
terreno”. 

Valentina Correa 
Frentea la recuperación del terreno porel que fue asesinado su padre 

O 
Nuestro archivo 

151Laños|2de octubre de 1874 

Argentina impone controles para evitar plaga 

El Gobierno de Argentina ha dictado estrictas normas en puertos y 
tambiénenotros puntos de partida ollegadaal país, en aduanas, pa- 
raimpedir queingrese “el bicho” que produce la enfermedad Phillo- 
xera vaxtatrix, que por estos días asola los viñedos de Francia. Inclu- 
sose requerirá de personal diplomático, como los cónsules, parasu- 
pervisar y autorizar el ingreso de parrasal país. 
  

101años|2 deoctubre de1924 

Programa de audiencias realizó Almte. Nef 

El Almirante Francisco Nef, miembro dela Junta de Gobiemo quese 
encuentradesde ayeren Valparaíso por motivos personales, aprove- 
chó en horas dela tarde recibir en audienciasen las oficinas dela Di- 
rección General de la Armada. Allí dialogó con autoridades y funcio- 
narios públicos, jefes del Ejército y de la Armada, que deseaban ha- 
blarconél, afin de plantear asuntos de importancia. 
  

51 años |2 de octubrede1974 
Aún no identifican a los asesinos de Prats 

BUENOS AIRES. Los periódicoshurgan con prudencia sobre laiden- 
tidad delos culpables del atentado que costó la vida al general Car- 
los Prats y a su esposa. La suposición más viable es que los autores 
pudieran pertenecer al grupo conocido comola Triple A (AlianzaAr- 
gentina Anticomunista), que ya había condenado públicamente a 
muerte y ejecutado a miembros del izquierdismo argentino.
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